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PUNTO DE SU8CRIP0IÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ir* SAnAaosA

Sb la Administración del Bo l s t ín , sita en 
'a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.

Las suscepciones de hiera podrán hacerse 
reiBitiendo su importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL AS6-~EXTRASJER0 45
Los edictos y anuncios ebllgados al pago 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de núeeros se harán 

dentro de los anatro días inmediatos i la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 21 céntimos de peseta 
da une.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarlos recí
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que te fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su mis estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l k t IN, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SKOOION^ SEGUNDA 
civa b u mw s e zmgoí

OIBOÜLAB

Con esta techa doy las órdenes oportunas á ñu dé 
que le sean recogidas al Guarda particular jurado 
del pueblo de Sisamón, Marcelino Yagüe Mendoza 
la licencia de uso de armas gratis; la tercerola y la 
bandolera por estar procesado por el delito de co
hecho.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza 18 de Mayo de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

-------- —------
Negociado ¡8.®—Circular.

El Alcalde de Pina de Ebro, participa á eíte 
Gobierno que se ha presentado la enfermedad va
riolosa en un ganado lanar propiedad de D. Anto
nio Navarro, vecino de Pantioosa (Huesca), hierba- 
jante en aquel término ntunicipal, habiéndose to
mado las medidas necesarias para sn aislamiento 
y señalado al mismo como lazareto el acampo lla
mado El Francar, que es el punto donde se encueu- 
tradicho ganado.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 19 de Mayo de 1907.—Ei Gobernador, 
' Juan Th>jóu y Marín.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe ; 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

'•as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap i- । 
j ?rovtDC>á desde eue se publican oficialmente en ella, y 1 

nesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881),

pa r t e o f ic ia l
msiBfMÍ* BEL CÓliSEj» BE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en esta Corte 
81n novedad en sn importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de 
ai Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo 

6 Ministros lo que sigue:
"Exorno, Sr.: El Decano de los Médicos de Cá- 

^ara me dice, en este día, lo siguiente:
. ‘Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner en cono- 

^isuto de V. E. que el Exorno. Sr. D, Eugenio 
tlerrez, en comunicación de hoy, me dice que 

p Reina (q. D. g.) y su Augusto Hijo el 
nnoipe de Asturias se encuentran en estado sa- 

tl8^otorio.

de manifestar también á V. E. que S. M. ei 
y demás Personas Reales continúan sin no- 

eaad en su importante salud.»
Oo 6 °r^en de S. M. lo comunico á V. E. para su 
á yOe’aiieuto .¥ efectos consiguientes. Dios guarde 

DQa(í^Os ft^08« Palacio 17 de Mayo de 1907. 
’ í^uPe'rior de Palacio, P. Ei Duque de So- 

ayor. -Sr. Presidente del Consejo de Ministros».

Í8 Mayo 1907).

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
JUNTA DEL CENTENARIO DE LOS SITIOS

Esta Junta ha resuelto sacar á concurso público 
la ejecución de las obras de carpintería necesaria 
para los tres edificios que han de construirse en la 
huerta de Santa Engracia, conforme á lo dispues
to en la ley del 22 de Enero último, e igualmente 
las de herrería y cerrajería, correspondientes a los 
edificios Museos y Escuelas. . .

A este efecto, se admitirán proposiciones en pa
pel de sello undécimo, en pliego cerrado, acompa
ñadas de la documentación prevenida en el P*ieR() 
de condiciones económicas, durante los días 2U, 21 
y 22 del actual, en las oficinas de la Junta, calle 
de San Miguel, núm. 4, principal, en donde se ha
llarán de manifiesto durante estos tres días los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones, en 
las horas de diez á una y de tres a siete cíe la 
^El día 23 de este mismo mes se admitirán tam
bién pliegos, de nueve á once, en la Secretaria de 
la Real Sociedad Económica Aragonesa, plaza del 
Reino, 5, y á esta hora quedará cerrada la admi
sión y se constituirá la Subcomisión de obras en 
el salón de sesiones de la Referida Real Socieoad, 
precediéndose ante nn Notario del Colegio de esta 
capital á la apertura de los pliegos presentados y 
en un plazo que no excederá de cuarenta y ocho 
hoias: después de este acto hará la adjudicación 
provisional á favor de los concursantes cuyos piie- 
gos se consideren más convenientes, respecto de 
caca una de las obras indicadas, proponiendo a la 
Comisión ejecutiva de la Junta del Centenario la 
adjudicación definitiva, que no sera firme hasta 
que el Exorno. Sr. Comisario regio le haya presta
do su aprobación. ,

El pliego de condiciones generales y económicas 
se facilitará en las indicadas oficinas al precio de 

U11ZaPagoza 18 de Mayo de 1907.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Fleta.___ El Secretario, & 
Vizconde de Espés.-V.0 B?-E1 C iu.su- r 
gio, Tejón. _ ____ .  •

SECCION SEXTA 
Por término de qninoe días, contados desde hoy, 

8e hallarán expuestas al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, las cuentas municipales 
de esta villa correspondientes ai año de 1906, upnra 
que cualquier vecino pueda, examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones dentro de dicho 

P'Los Fayos 17 de Mayo de 1907.- El Alcalde, 
Roque Cacho.

Los repartimientos de consumos y por separado 
el de alcoholes, aguardientes y licores de este pne- 
b o. para el prt sente año, se hallarán de mauihesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por té: mino de ocho días y horas de oficina, 
para que los interesados puedan examinarlos y ha- 
oer las reclamaciones que orean convenientes.

Cinco Olivas 17 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Pascual Gracia.—El Secretario, Clemente Lázaro.

Por espacio de ocho días se hallarán de manifies
to en la secretaría del Ayuntamiento, los repartos 
de consumos y de alcoholes formados para el co
rriente año de 1907 al objeto de que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presentar las reclama
ciones de agravio que se considen

Nonaspe 17 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Ma
tías Latogeta. ______ _

Durante los cinco días hábiles más próximos es
tará expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, para los fines reglamentarios, el recuen
to general de la ganadería de este sa36^
á la contribución territorial en el año 19W, 
como del l.° al 15 de Junio inmediato, el apéndice 
al amillaramiento, á los mismos efectos.

Atea 17 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Ag 
tín Langa.—P. A. del A. y J. Luis Fuertes Se
cretario. __—--- -

SKOOÍON SEPTIMA
jUZSAVOS DK PBIMiSBA INSTANCIA

Zaragoza-—Pilar. .
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las re®P0“9^iv0 

dades pecuniarias impuestas en juicio dec 
de menor cuantía tramitado en este ¿
por ante la actuación del que refrenda, a. ms a 
de D. Miguel Betrán de Isarre, contra D. vi 
González Abelaida (hoy, por su tog,
que se crean con derecho á oponerse en 1 g0 
constituidos en rebeldía), sobre pago de pesetai
saca á la venta en pública subasta la nn

8 Una parcela de terreno radicante en esta c u , 
y su calle de San Miguel (nueva), d0 anft Po9 y 
cié total de doscientas treinta y cuatro £ronta 
veinticinco decímetros cuadrados, que c r

..r derecha con jardín de D. Manuel p‘ Mo- 
h . /¿qub:rda con terreno cerrado de D. 1' de 
reno y por la espalda con la antigua eDtran 
Santa Engracia. En dicha parcela se 
tres higueras, doce parras, un pie de citftda 
dos ciroleros y varios retoños de trutai. q en 
superficie se halla cercada de tapia* e ^eáad 
parte de la confrontación con terr®°^P d» par- 
de D? Petra Moreno. El valor de la i ,,^1 aplí
cela, aunque de forma irregular y de a[gncai 
caoión para construir sobre ella edifica o verifioa- 
ha sido apreciado por los peritos1 que ¡og co
do la tasación, teniendo en cuenta 10 p t0 y 
rrientes para solares edificables en a te de la PÍ1?: 
el ensanche iniciado por aquella parte f60had» 
oióu, por tener veinte metros de ínea el de 
á la citada calle de San Miguel (nueva), ^^ent» 
once mil setecientas doce pesetas 
céntimos. -n |a

Para cuyo acto, que tendrá lug - d¡ft do 
diencia de este Juzgado, á las onc 1 adverte» 
de Junio próximo viniente, se hacen 
oías siguientes:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 653

1 .a Qae para tomar parte en la subasta deberán 
los iioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor dado á 
la finca que se anuncia.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación; pudiendo hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y

3 .a Que tanto la certificación de cargas como 
la relativa á titulación de la indicada finca, expe
didas por el Sr. Registrador de Ja Propiedad de 
esta ciudad y su partido, estarán de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda durante los días y 
horas hábiles hasta el del remate, para que puedan 
examinarlas los que deseen tomar parte en la su
basta; previniéndose que por no exirtir otros títu
los de propiedad, deberán los Iioitadores confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Zaragoza á catorce de Mayo de mil no
vecientos siete.—Julián Huerta.—D. S. O. Por or
den de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arregui, Ofi
cial habilitado.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia dictada en cum
plimiento de una orden de la Superioridsd, ha 
acordado coa esta fecha se cita á María Bautista 
Jiménez por medio de la presenta cédula, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia, 
para que el día primero de Junio próximo á las 
diez, comparezca ante ¡a Audiencia de esta capi
tal, sita en la calle del Coso, número uno, á la 
pelebración del juicio oral de pausa contra Leonor 
$rau Bulvé, sobre robo; bajo la multa de cinco á 
veinticinco pesetas si no comparece.

, Zaragoza dieciséis de Mayo de mil novecientos 
siete.—El Actuario, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
O. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;
Hugo saber: Que para la designación de los Vo- 

ealtis que bajo mi prtsidencia han da comlituir la 
‘Jauta de este distrito en la formación de las segun- 
uas listas de jurados del año actual, he señalado el 

veintisiete del corri nte mes, a las once, cuyo
qne Her¿ público y tendrá lugar en la Bala 

Audiencia de este Juzgado, establecido en el piso 
P^ueipal de la casa número sesenta y dos de la ca- 
1 e de la Democracia, se anuncia por el presente 
Adicto en cumplimiento de lo que dispone el ar- 
^ulo treinta y uno de la ley de veinte de Abril de 

^•ochocientos ochenta y ocho.
Dado en Zaragoza á diecisiete de Mayo de mil 

oveuientos siete.—Ensebio Nestar.—El Seoreta- 
de gobierno, P. A. de D. M nuel Serrano, Juan 

J^Udí, oficial habilitado.
D p > ■ .• Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins- 

aucia é instrucción del distrito de San Pablo 
® Zaragoznj

8 , ag° saber: Que para pago de costas en causa 
15 ^sioue», seguida á Mariano Camilo Casauova

Miguel, he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes:

Un campo, en la huerta de Rodén, partida del 
Consejo, de una hanega de tierra; linda al Norte 
con riego de herederos, al Saliente con Vicente Val, 
al Mediodía con yermos y al Poniente con Maria
no Berges Palú: tasado en cien pesetas.

Otro campo, en la misma huerta de Rodén, par
tida nlbolada, de seis almudes; lindante al Norte 
con Mariano Berges, al Saliente con Huerto Cura
to, al Mediodía con Lorenzo Berges y al Poniente 
con Aniceto Val: tasado en sesenta pesetas.

Que para el acto de dicha subasta, que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Pina, he señalado el día quince de 
Junio próximo, á las diez.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
Iioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero.

Y que no existiendo titulación de ios bienes, de
berá suplirse en la forma y por los medios que las 
leyes autoricen.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Mayo de mil 
novecientos siete.—Ensebio Nestar.—El Escriba
no, P. A. de D. M. Serrano, Juan Almudí, Oficial 
habilitado?

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo dé esta ciudad, en providencia dictada hoy, 
día de la fecha, en causa sobre tentativa de estafa, 
contra Primitivo Olivan Vidarte, domiciliado en 
esta capital y cuyo paradero se ignora, ha acorda
do citar á dicho procesado para que en el término 
de quinto día, desde el siguiente al de la publica
ción de esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle la Democracia, número sesenta y dos, princi
pal, para practicar una diligencia en dicha causa, 
y se ¡e apercibe que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza quince de Mayo de mil novecientos 
siete.—El Emribano, José Guitarte.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido;
Por este segando edicto, y conforme á lo dis

puesto en la regla segunda del artículo cuatrocien
tos cuatro de la ley Hipotecaria, se convoca á Il
defonso Jim^uo y esposa, José Casals y la suya, 
'José Diego Teixidó y esposa, Salvador Culón y 
Josefa Teixidó, á sus cuusahabientes, á todos los 
que tengan algún derecho real sobre las fincas que 
á continuación se reseñm y en general a cuantos 
pueda p rjudicar la inscripción del dominio de las 
mismas á numure de Alb -rto Moret Catalán, á fin 
de que comparezcan si quieren alegar su derecho, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día en expediente de jurisdicción voluntaria maia-
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do por el Procurador D. Agustín Montolé García, 
en legítima representación de dicho Sr. Moret.

Fincas cuyo dominio se trata de inscribir, sitas 
en Mequinenza y su término:

1 .a Una casa, en la calle Mayor, demarcada 
con el número tres, y cuya medida superficial no 
consta; confrontante á la derecha entrando con 
otra de D. Miguel Nioolau, á la izquierda con la 
de D. Maiiue' Soler y á la espalda con Francisco 
González: -u valor cuatrocientas pesetas.

2 .a Un campo, regadío, partida Tamarén, de 
tres fanegas de cabida poco más ó menos: equiva
lentes á veintiún áreas y cuarenta y cinco cen- 
tiáreas ó lo que sea; lindante al Norte con río, al 
Sur con camino, al Este con Esteban Soler y al 
Oeste con Vicente Sanjnán: su valor trescientas 
pesetas.

3 .a Otro campo, secano, partida La Plana, de 
cuatro fanegas de cabida poco más ó menos: equi
valentes á veintiocho áreas y sesenta centiáreas, ó 
lo que sea; lindante al Norte con camino, al Sur 
con Pedro Godía, al Este con Antonio Fornos y 
a! Oeste con José Moret: valorado en cuarenta 
pesetas.

4 .a Otro campo, secano, partida Campells, de 
seis cebicas de cabida poco más ó meno^: equiva
lentes á tres hectáreas, cuarenta y tres áreas y 
veinte centiáreas, ó lo que sea; lindante al Norte 
con c&mim, al Sur con Sar leras, al Este con don 
Manuel Soler y al O ste con Dionisio Grañéu, de 
valor ciento cincuenta pesetas.

5 .a Un corral, sito en la calle del Sepulcro, sin 
número, y cuya medida superficial no consta; con
frontante á la derecha entrando con José Betría, 
por izquierda con Raimundo Roca y por espalda 
con Sierra de Castillo: de valor ciento cincuenta 
pesetas.

6 .a Una finca rústica, en la Huerta, con algu
nos almendros, con su torre enclavada en la misma, 
sita en la partida Campe!is, de tres hanegas de 
cabida poco más ó menos: equivalentes á setenta 
y un ársas y cincuenta cantiáreis, ó lo que sea, 
no constando la medida superficial de la torre, y 
lindante toda la finca al Norte con el río Segre, 
al Sur con Antonio Castillo, al Este con Joaquín 
Vives y al O. ste con camino de Mequinenza: de 
valor seiscientas ochenta pesetas.

Dado en Caspa á quince de Mayo de mil nove
cientos siete.—Luis Blas Ribera.—P. S. M., Anto
nio Pérez.

Tudela.
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción 

de este partido de Tudela;
Por la presente se* cita, llama y emplaza al pro

cesado en causa por robo Pablo Simón Jimeno, 
natural de Eneinacerba, de oficio herrero, soltero, 
de veintidós años de edad, de estatura regular, co
lor moreno, muy bajo, bien parecido, pelo castaño; 
viste ó vestía pantóa de pana color o niza, chaleco 
y americana de ¡anilla color café obscuro, camisa 
de franela color rosa, alpargatas blancas y boina 
h z u I, el cual desapareció dé la villa de Cabanillas 
y casa de Tiburcio Pérez, en donde estaba de criado 
en la madrugada del día catorce de Enero último, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Yanguas y 
Miranda, número uno, con el fin de notificarle el 
auto de procedimiento y oirle en declaración, bajo 
apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará además el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y en espe
cial á los agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en las cárceles de este partido á mi dis
posición si fuere habido.

Dado en Tudela á diez de Mayo de mil novecien
tos siete.—José Tellería.—D. S. O., por habilitado, 
C. Luis Cuadra.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Mariano Medina, Sáiuz, primer Teniente, segun

do Ayudante del regimiento Lanceros del Rey; 
primero de Caballería, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del propio 
Cuerpo Mariano Pérez Orduna, por la falta gra
ve de primera deserción;
Por la presente requisitoria óit«, llamo y empla

zo al soldado Mariano Pérez Orduna, hijo de Va
lero y de Urbana, natural de Roncal, provincia de 
Navarra, Juzgado de primera instancia de Aoiz, 
de veintidós años de edad, oficio labrador, esta o 
soltero, estatura un metro seiscientos treinta milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, color bueno, su producción buena, 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y 
escribir, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria e- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de ^aragez^ 
comparezca en este Juzgado de instrucción, si o 
el cuartel del Cid, en Zaragoza y á mi disposici 
para responder á los cargos que le resulten e 
expediente que se le instruye por la falta Sr^v0nO 
primera deserción; bajo apercibimiento que de 
efectuarlo en el plazo señalado será declara o 
belde y le parará el perjuicio que haya x

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (T ' 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y de policía judicia , 
que practiquen adtivas diligencias para la g0r 
captura ddl citado Mariano Pérez, y cas0 ge, 
habido lo remitan eh calidad de preso, con 
guridades debidas á mi disposición en e re 
sitio, . i - ¿je-

Zaragoza trece de Mayo de mil novecien 
te.—El Juez instructor, Mariano Medina" __

PARTE NO OFICIAL-
Cuentas municipales. í)jrigir8e

Se forman con prontitud y economía, 
á D. Miguel Torrentero, en Maluenda.
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